
 



 

1. Señora presidenta muchas gracias, permítame expresar primeramente 
nuestro reconocimiento a la Comisión de Derecho Internacional por la valiosa 
labor realizada en su septuagésimo segundo período de sesiones, agradecemos 
el informe A/76/10 y la presentación realizada por su presidente Embajador 
Mahmoud D. Hmoud. 

2. Mi delegación desea destacar el importante aporte de la Comisión en el 
desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación, desde su 
creación varias décadas atrás, la Comisión por medio del comprometido 
trabajo de sus distinguidos miembros ha contribuido con un gran número de 
proyectos que se han convertido en convenios internacionales o que han 
servido de base a los mismos. 

3. Muchos de estos convenios y principios se transformaron hoy día en parte 
fundamental de nuestro sistema legal internacional, por lo que mi delegación 
destaca una vez más, el trabajo de la Comisión y su importante aporte a la 
Comunidad Internacional. En este mismo orden de cosas, mi delegación desea 
destacar el creciente número de casos en que tribunales nacionales e 
internacionales mencionan los documentos emanados de la CDI.    

4. Asimismo, enfatizamos la importancia del diálogo y el trabajo en conjunto 
entre la Sexta Comisión y la Comisión de Derecho Internacional, sobre este 
particular, consideramos esencial mantener un alto nivel de interlocución.  

5. Al respecto, abogamos por la realización de diálogos temáticos sobre temas 
que sean de interés para la membresía de nuestra organización. Con el fin de 
facilitar este tipo de intercambios, nos permitimos sugerir la utilización de 
medios tecnológicos, siempre que su utilización sea posible. Esto será 
particularmente importante en atención que la CDI podría terminar el estudio 
de varios temas en su programa de trabajo en los próximos años y en vista a 
los múltiples temas que afectan a la naturaleza dinámica que tiene el derecho 
internacional. 

 



6. Señora presidenta, con relación al trabajo de la CDI en su 72 periodo de 
sesiones, expresamos nuestro agradecimiento por la continua labor de la 
Comisión de Derecho Internacional, en especial en lo que hace a la 
formulación de directrices sobre la protección de la atmósfera. Damos la 
bienvenida a la adopción en segunda lectura del conjunto de 12 directrices que 
incluyen un preámbulo, principios sustantivos y procedimentales. 

7. 




